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y cuatro céntimos, de las que siete millones trescientas sesenta 
y dos mil ciento cinco pesetas con catorce céntimos serán abo
nadas por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona 
y siete millones quinientas un mil novecientas cincuenta y seis 
pesetas con cuarenta céntimos con cargo a la sección diecisiete, 
aplicación trescientos veinticuatro-seiscientos catorce, subconcep
to segundo, del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, con la 
siguiente distribución:

Año mil novecientos ses«ata y cinco: A cargo del Estado, 
cuatro millones quinientas un mil novecientas cincuenta y seis 
pesetas con cuarenta céntimos, y a cargo de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, siete millones toescientas se
senta y dos mil ciento cinco pesetas con catorce céntimos.

Año mil novecientos sesenta y seis: A cargo dél Estado, tres 
millones de pesetas.

Total, catorce millones ochocientas sesenta y cuatro mil sesen
ta y una pesetas con cincuenta y cuatro céntimos.

Artículo segimdo.—Por el Ministro de Obras Públicas se adop
tarán las medidas oportimas para el debido cumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SDERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1091/1965, de 15 de abril, por el gue se 
autoriza la realización mediante concurso de las 
obras del proyecto de terminación, del tramo Vivero- 
Vegadeo, del ferrocarril de El Ferrol del Caudillo a 
Gijón.

Por acuerdo de la Dirección General de Transportes Terres
tres de fecha veintidós de julio de mil novecientos sesenta y tres 
ha sido aprobado técnicamente el proyecto de terminación para 
la explotación del tramo Vivero-Vegadeo, del ferrocarril de El 
Ferraa del Caudillo a Gijón.

Se ha incoado el oportuno expediente de contratación por el 
sistema dé concurso, al amparo del apartado tercero del articulo 
cincuenta y cuatro de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

En su virtud, de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reimión del día nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la adopción del sistema de 

concurso para la contratación de las otH'as comprendidas en el 
proyecto de terminación para la explotación dél trayecto Vivero- 
Vegadeo, del ferrocarril de El Ferrol del CaudlUo a OijóiL

Artículo segimdo.—Se autoriza el gasto de doscientos veinti
siete millones ochocientas cincuenta y siete mil setecientas ochen
ta y cinco pesetas con cuarenta y siete céntimos, a que se eleva 
el presupuesto de las expresadas obras, que habrá de abonarse 
con cargo a la sección diecisiete, aplicación trescientos veintícua- 
tro-selsclaitos once, subconcepto tercero, del vigente Presupuesto 
de Gastos del Estado, distribuido en las siguientes anualidades;

Año mil novecientos sesenta y cinco, ochenta y cinco millones 
de pesetas.

Año mil novecientos sesenta y seis, ochenta, y cinco millones 
de pesetas.

Año mü novecientos sesenta y siete, cincuenta y siete miUones 
ochocientas cincuenta y siete mü setecientas ochenta y cinco 
pesetas con cuarenta y siete céntimos.

Total, doscientos veintisiete miUones ochocientas cincuenta y 
siete mil setecientas ochenta y cinco pesetas con cuarenta y siete 
céntimos.

Articulo tercero.—^Por el Ministro de Obras Públicas se adop
tarán las medidas oportunas para él debido cumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1092/-1965, de 15 de abril, por el que se 
autoriza la realización mediante contrataos di
recta de las obras de la carretera C-719, de Palma 
al puerto de Andraitx, p. k. 3,900 al 4,300. Ensanche 
y mejora del firme (Baleares).

Examinado el expediente de contratación .de las obras de 
«Ensanriie y mejora del firme, carretera comarcal setecientos 
diecinueve, de Pahna al puerto de Andraitx, puntos kUométricos 
tres con novecientos metros al cuatro con toescientos metros», 
provincia de Baleares, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día luieve de abril de mil hovedentos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Artículo único.—Por ser de reotmocida urgenda la ejecución 

de las obras de «Ensanche y mejora del firme. Carretera comar
cal setecientos diecinueve, de Palma al puerto de Andraitx, pun
tos kUométricos tres con novecientos metros al cuatro con toes- 
cientos metros», provincia de Baleares, quedan exceptuadas de 
las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concerta
das directamente por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mü novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Públicas, 
.JORGE VIGON SDERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se adjudica protAsUmal- 
mente el concurso público para adquisición de mo
biliario escolar, convocado por Orden de 9 de febrero 
último.

Excmo. Sr.; Convocado por Orden ministerial de 9 de febre
ro último («Boletín Oficial del Estado» del 20) concurso púbUco 
para la adquisición de mobiliario escolar por cuantía de pese
tas 13.200.000, con cargo al número 347.311, subctmcepto segun
do del presupuesto de gastos del Departamento, fiscalizado él 
gasto por la Intervención General de la Aihninistración del 
Estado en 5 de febrero, se procedió a la apertura de pUegos 
ante Notario en sesión pública de 24 de marzo, sin formularse 
reclamaciones;

Examinados los dictámenes de la Asesoría Jurídica y de la 
Del^ación de Arquitectos designada, y cumplidas todas las for
malidades de la Orden de convocatoria.

Esta Dirección General, Presidencia de la Comisión Asesora 
del Mobiliario y Material Escolar, acordó, a la vista de la una
nimidad manifestada, adjudicar el concurso con carácter pro
visional en la forma siguiente;

Lote A) Mesas de profesor, con siUón. A don Juan Bemal 
Aroca, de El Palmar (Murcia) 520 unidades, a 2.8% pesetas, 
por un total de 1.500.200 pesetas, totalidad de su oferta; a 
«Apellániz, S. A.», de Vitoria, 501 unidades, a 2.940 pesetas, por 
un total de 1.649.340 y a don Ernesto Nesofsky Oigante, de 
Madrid, 566 unidades, a 2.920 pesetas, por un total de pese
tas 1.649.800.

Lote B) Armarios escolares. A «ApeUáiüz, S. A.», Vitoria, 
TIO unidades, a 2.920 pesetas, por un total de 2.099.480, y a don 
Ernesto Nesofsky Gigante, de Madrid, 726 unidades, a 2.890 pe
setas, por un total de 2.098.140 pesetas.

Lote C) Mesas redondas de seis plazas, con sus siUas, para 
párvulos. A don Juan Bernal Aroca, de El Palmar (Murcia), 
1.650 uiñdades a 1.939 pesetas, por un total de 3.199.360 pesetas.

Lote D) Pizarras pintadas de verde. A don Federico Giner 
Peiró, de Tabernes de Valldigna (Valencia), 1.000 unidades, a 
500 pesetas, por un total de 500.000 pesetas, y a don Ernesto 
Nesofsky Gigante, de Madrid, 834 unidades, a 599 pesetas, por 
un total de 499.566 pesetas.

, La presente adjudicación se elevará a definitiva, si ¡nrocedle- 
! re, por Orden ministerial y se constituirá por los adjudicatarios, 

dentro de los treinta días siguientes, fianza del 4 por 100, con
forme al pliego de condiciones, formalizándose los contratos 
en escritura pública.

lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1965.—^E1 Director general, J. Tena 

Exorno. Sr. Ministro de Educación Nacional.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 17 de abril de 1985 por la que se dispone 
la inscripción en el Registro Oficial de las Coope
rativas que se mencionan.

limo. Sr.: Visto y estudiados los Estatutos Sociales de las 
Jooperativas que a continuación se relacionan, aid como el in

forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de 
a Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar- 
Uculos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprtriaarlos y disponer 
su tnscrlpción en el Registro Ofielal de Cooperativas de la Di
rección General de Pnmtoción Social:


